
El volumen de la línea de crédito que el BEI concederá al 
intermediario financiero se establecerá dentro de unos límites 
prudenciales, con arreglo a la cartera prevista de proyectos de 
los beneficiarios finales para los dos años siguientes. 

Los subpréstamos individuales otorgados por el intermediario 
financiero estarán dentro de una serie acordada y su duración 
será similar a la de la línea de crédito, pudiendo alcanzar una 
duración máxima de 10 años.

Los beneficiarios finales podrán ser empresas del sector 
privado, entidades del sector público gestionadas con criterios 
comerciales o autoridades locales. 

Los proyectos serán nuevas inversiones o gastos realizados 
por los beneficiarios finales, efectuados durante un periodo 
de hasta tres años. También podrán ser inversiones en capital 
circulante que deberán ser financiadas mediante subpréstamos 
con una duración mínima de dos años. 

Cómo funciona

El BEI concede líneas de crédito a intermediarios financieros 
para financiar hasta un 100% del contrato de subpréstamo. 
Será necesario contar con la aprobación del BEI relativa a los 
beneficiarios finales propuestos, que se basará en la información 
estándar abreviada del proyecto. 

El intermediario financiero asume el riesgo con respecto a 
los beneficiarios finales. Los resultados de la cartera serán 
responsabilidad de la entidad financiera y deberá informarse al 
BEI al respecto de manera periódica. 

Descripción del producto

Financiación a medio y largo plazo destinada a intermediarios 
financieros en condiciones ventajosas para financiar proyectos 
realizados por beneficiarios finales elegibles.

Datos clave:

•	 Contrato de préstamo firmado entre el 

intermediario financiero y el BEI.

•	 Contrato de subpréstamo firmado entre el 

intermediario financiero y los beneficiarios 

finales para financiar proyectos realizados por 

estos últimos.

•	 El BEI asume el riesgo de crédito con respecto al 

intermediario financiero. 

•	 El intermediario financiero asume el riesgo de 

crédito con respecto a los beneficiarios finales. 

•	 Préstamo del BEI a un intermediario financiero 

para financiar hasta un porcentaje acordado 

previamente de cada uno de los subpréstamos. 

•	 La elegibilidad de los beneficiarios finales y 

de los proyectos se basa en criterios definidos 

previamente. 
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Sinopsis de los beneficios

La línea de crédito permite al intermediario financiero y al BEI 
establecer una asociación con el objetivo de que la entidad 
financiera pueda desarrollar su cartera de préstamos: mayor 
acceso al crédito para un mayor número de clientes y crecimiento 
de la cartera de préstamos. 

Los intermediarios financieros se benefician del valor financiero 
del BEI (plazos más prolongados y condiciones ventajosas) y 
trasladan estas ventajas a los beneficiarios finales.

Además de la línea de crédito, el BEI puede proporcionar asistencia 
técnica tanto al intermediario financiero como a los beneficiarios 
finales para que desarrollen sus capacidades.

El BEI en síntesis

El BEI es un banco de inspiración política y una institución de 
la Unión Europea. Como tal, nos complace actuar con total 
transparencia con respecto a nuestra manera de tomar decisiones, 
de trabajar y de aplicar las políticas de la UE. Colaboramos con 
organismos externos de control como el Tribunal de Cuentas 
Europeo y la Comisión Europea.

Internamente, disponemos de un equipo centrado en el sector 
financiero, así como de juristas, expertos técnicos y equipos 
especializados en bancos comerciales, microfinanciación y capital 
privado.

Dada nuestra condición de institución pública de financiación 
del desarrollo, el BEI tiene un interés intrínseco en el impacto que 
ejerce en los mercados locales y en el desarrollo de la iniciativa 
privada mediante los proyectos que financia. El BEI trabajará 
con los bancos intermediarios clientes y con los beneficiarios 
para establecer unas obligaciones de comunicación y evaluar la 
información relativa al impacto producido en el desarrollo.

En un año normal, el BEI invierte 75 000 millones de EUR en más 
de 400 proyectos, que incluyen 7 500 millones de EUR invertidos 
fuera de la Unión Europea, en cerca de 50 proyectos distintos.

Banco Europeo de Inversiones
98 -100, boulevard Konrad Adenauer
L-2950 Luxembourg
3	+352 4379-1
5	+352 437704
www.eib.org/acp

Oficina de información
3	+352 4379-22000
5	+352 4379-62000
U	info@eib.org

 twitter.com/EIB

 facebook.com/EuropeanInvestmentBank

 youtube.com/EIBtheEUbank

Cartera de nuevos préstamos

Intermediario financiero

Otras empresasEmpresas de mediana 
capitalización

Empresas del sector público 
gestionadas con criterios 

comerciales

Pymes

BEI

Algunos  
o todos 
de los 
siguientes:

Oficinas exteriores

África
Camerún	 U yaounde@eib.org
Côte d’Ivoire	 U abidjan@eib.org
Etiopía	 U addisababa@eib.org
Kenia	 U nairobi@eib.org
Senegal	 U dakar@eib.org
Sudáfrica	 U pretoria@eib.org

Caribe
República Dominicana	 U santodomingo@eib.org
Barbados	 U barbados@eib.org

Pacífico
Australia	 U sydney@eib.org
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